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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hos
picio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
Emitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
U correspondencia se remitirá franqueada 
Refrnnte de dicha Impronta.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES_

territorio^ do Á7rtan » ^“ínsula, islas adyacentes, Canarias y 
veinte días de «u ñrA^P108 á la legislación peninsular, á los 

*Us Hligoc^i^-) ffaci6n, si en ellas no se dispusiese otra 

tal de provincia*1^»61 Gobierno son obligatorias para la capl- 
aesde cuatro <1 a., 3ue se publican oficialmente en olla, y 

 provlncia.(Ley a,,■>aPMes Páralos demás pueblos de la misma 
——  —^^«^Novfenií.re de 1®L)

PARTE o f ic ia l

^Í^ÍDF-ACLá DEL GOASEJO DE IIMSTROS.
ÍO 01 y la Reina Re8ente 

u- (L) y Augusta Real familia conti- 
sin novedad en su importante salud.

....  . _ Gaceta 6 Marzo 1894.1

_ SECCIÓN s e g u n d a  
r,0lí||!M0 DE LA PIKIVIACU r e MlUfiOZA

Enearo- T80®8a^° 3'°— Circulares.
Agentes^de^viVi ^r?S’ ^caldes, Guardia civil, 
mi Autoridad Rn-a y demás dependientes de 
Dionisio Maza Oce^au a ia busca y captura de 
nuación, que on r'7as señas 86 expresan á conti- 
Caspe, le hirín nia con Antonio Val, vecino de 
dándose á la fuoaaVemeuke el día 4 del actual, 
este Gobierno, eaTo o á disposición de 

Zarao-oza 7 rL. a ,r habido. , , d°r. EcPuarar P M;U'Z0 de 18M.-E1 Goberna- 
’ ^UURrdo Bamobero.

p óeñcis qxte se cita^. 
regular, delgado, ojos azules, barba 

faG I te Pantalón de pana verde, blusa azul, 
beza116^’ alParSataa y pañuelo de seda á la ca-

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO -

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 cóntimce de pe^ta ca
da uno.

Inmediatamente que los señores Alcaldes X Secretarios reciban 
esta Bo l e t ín , dispondrán uue so fije un eiemp en M 81 iodeco 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguient .

Los Srcs. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha rosponra- 
bilidad de conservar los números de este ^i.k t ín , a ) 
ordenadamente para su encuadernación, que lo 
final de cada semestre. 

Habiendo desaparecido del pueblo de 1 
en el mes de Febrero último, el joven José Maes
tro Morlanes, cuyas señas se expresan a contmua- 
ciónjencargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Agentes de vigilancia y demás dependientes de 
im Autoridad, procedan á su busca y detención, 
dando cuenta á este Gobierno caso de ^r habido. 

Zaragoza 7 de Marzo de 1894.—El Goberna
dor, Eduardo Barriobero.

Señas qtte se citan.
Edad 15 años, estatura regular, pelo negro, ojos 

pardos; viste ropa muy usada, boma azul y alpar

gatas. ______  ______ _

Comercio.—Ed ic t o .
D Eduardo Barriobero y Ortuña, Gobernador ci

vil de esta provincia:
n aQhAv A virtud de expediente incoado en 

eÉ&erno'civil, con motivo de lo solicitado por 
D ■ Victoria Aliñé y Forrea viuda y heredera de 
D Pascual Cajal y Abarca, Corredor de Comeroio 
mié fué de esta plaza, para que le sea devuelta la 
" ' QU6 el difunto Sr. Cajal tiene constituida 

en la Sucursal del Banco de España de esta capi
tal para responder de las operaciones de su cargo, 
be dispuesto hacerlo público en este periódico oíi- 
ciaí en cumplimiento del art. 67 del Reglamento 
íIa  Bolsas, señalando el plazo de seis meses con
forme á los artículos 98 y 946 del Código, para 
que puedan hacerse ante los Tribunales las recla
maciones que procedan.

Zaragoza 3 de Marzo de 1894.—El (mbeinff- 
dor, Eduardo Barriobero.
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SECCIÓN CUARTA.

ORLEGiCIO^ DB BñMNOA DE Lí WIMIA DE Z6MG0Z1.
ANUNCIO

Hallándose dispuesto que los contribuyentes 
puedan anticipar sus cuotas de contribución con 
la bonificación del premio de cobranza que esté se
ñalado al Recaudador del distrito municipal de 
que procedan, se les previene que con arreglo á lo 
dispuesto en la Real orden de 1.° de Agosto do 
1889, las solicitudes deberán presentarse en la Te
sorería de Hacienda de esta provincia respecto al 
cuarto trimestre, debiendo verificarlo en confor
midad á la Real orden de 21 de Junio de 1888 en 
los quince últimos días del presente mes, no sien
do admisibles las que se presenten antes ó des
pués de dicho plazo. Dichas solicitudes serán ex
tendidas por los verdaderos óontribuyentes ó sus 
apoderados, una por cada distrito municipal á que 
corresponda la contribución, en papel del sello 11.°, 
exhibiendo al presentarlas la cédula personal del 
firmante, que podrá serlo el contribuyente intere
sado, ó el apoderado, debiendo expresarse clara
mente en dichas instancias el nombre del contri
buyente que figure en el reparto, el distrito mu
nicipal á que corresponda, el número del reparti
miento ó matrícula y el importe de la cuota que 
se trate de anticipar, pues careciendo de alguno de 
estos requisitos no será admisible.

Lo que se avisa en este periódico oficial para 
conocimiento de los contribuyentes.

Zaragoza 6 de Marzo de 1894.—El Delegado, 
Federico Asquerino. •

TESORERÍA DE HACIENDA
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ANUNCIOS

El Agente ejecutivo del partido de Ateca, don 
José García, en uso de las atribuciones que le con
cede el art. 12 de la vigente instrucción, ha nom
brado auxiliar á D. ManueLSicilia Royo.

Lo que se anuncia en este periódico oficial pa
ra conocimiento de las Autoridades municipales 
y judiciales y el público.

Zaragoza 6 de Marzo de 1894.—El Tesorero, Vi
cente Palacios.

El Agente ejecutivo de la segunda zona del par
tido de Pina, D. Cayetano Alastué. en uso de las 
atribuciones que le concede el art. 12 de la vigen
te instrucción, ha nombrado auxiliar á D. Blas 
Gaudio.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para 
conocimiento de las Autoridades municipales y 
judiciales y el público.

Zaragoza 6 de Marzo de 1894.—El Tesorero, Vi
cente Palacios.

El Agente ejecutivo del partido de Caspe, don 
Sebastián Piera, en uso de las atribuciones que le 
concede el art, 12 de la vigente instrucción, ha

nombrado auxiliares á D. Antonio Piera Gil y doA 
Jacinto Piera Zaporta. ,, ,

Lp que se anuncia en este periódico oficial pa 
conocimiento de las Autoridades municipales y] I 
diciales y el público. m .

Zaragoza 6 de Marzo de 1894.—El Tesoie | 
Vicente Palacios.

S E C Ci Ó N Q U I N T A.
JUNTA PROVINCIAL

DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE ZARAGOZA-

Sesión del dia 15 de Enero de 1894.
A las cuatro y media de la tarde, previa cit^ 

ción para celebrar la sesión de este día, se reum® 
ron en uno de los locales de la Exorna. Diputac^ 
provincial los Sres. D. Antonio Hernández Pajar, 
nés, Rector de la Universidad literaria; D. Fl°r® 
ció Jardiel, Canónigo; D. Fernando Castillo, V 
putado provincial; D. Pedro Tiestos y D. Roma» 
Torres, Directores del Instituto y Escuela Norm. 
de Maestros; D. Tomás Aguirre, Vocal en concsp 
to de padre de familia y D. Eugenio Tejero, 
pector de primera enseñanza, individuos que c0I^| 
tituyen la Junta provincial de Instrucción púbW, 
con D. Eduardo Barriobero, Gobernador; D. 
rique Roig, Juez Decano de primera instan^ 
D. León Saenz de Cenzano, padre de familia, 4 
no asistieron por impedírselo ocupaciones propl
el Sr. Rector Vicepresidente declaró abierta 
sesión procediéndose á la lectura del acta del 
18 de Diciembre último que fué aprobada sin 
cusión.

Quedó la Junta enterada de haberse reali 1̂^ 
un ingreso, desde la sesión anterior, de 36.^M 
pesetas y una salida de 32.732; de haber toma ¡ 
posesión, con fecha 28 de Diciembre último, 
cargo de Inspector de primera enseñanza D. b’, 
genio Tejero Sánchez Valladares; de haberse 
pedido por la Presidencia certificaciones de los 
cuentos sufridos para jubilaciones por D. Hipó*1 
Mur y D. José Ballesteros; de haber sido jubila‘ 
con 197*50 pesetas el Maestro que fué de Vier*^ 
D. Juan Monge; de haberse concedido 653*32 P 
setas de pensión á D.ft Jerónima Roces; de haba’1;' 
aumentado en 166*66 pesetas la pensión que (*V 
fruta D.n Victoria Orduna: de haberse concedtlg 
jubilación á la Maestra de Castejón de las AíÍ1^. 
D.a Pabla Tartax; de haber sido nombrados, 
el Sr. Rector, Maestro de párvulos de Gelsa 
Federico Ramón de Pinto y de la elemen tal de . 
suenda D. Pedro Royo Zuriguel: de un ofició de 
Delegación de Hacienda contestando á una co»1', 
nicación del Alcalde de Calatayud; de la éertü1*^ 
ción, presentada por el Depositario de fondos 
primera enseñanza, acreditando el cambio de 
por títulos de la deudaamortizable serie B y P,g 
valor de 10.000 pesetas; de haber quedado vaoaJ^ 
la Escuela de párvulos de Calatayud, desempeüám 
la interinamente el auxiliar D. Mariano Higueras, 
de igual clase de Borja al frente de la cual se 
lia D.a Victorina Zaro; la de ambos sexos do 
món por defunción de D. Anselmo Laguna, u01
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No habiendo más asuntos de que tratar, se le
vantó la sesión, firmando el acta el Sr. Vicepresi
dente conmigo el Secretario, de que certifico.-— 
Antonio Hernández.—Victorio Enciso, Secretario.

Sesión del din 22 de Enero de 1894.
Bajo la presidencia del Sr. Rector y con asis

tencia de los Sres. Castillo, Jardiel, Tiestos, To
rres. Aguirre é Inspector, celebró su sesión ordina
ria de este día la mencionada Corporación, proce
diéndose á la lectura del acta del día 15 que fue 
aprobada.

Seguidamente quedó enterada: De haberse rea
lizado un ingreso, desde la sesión anterior, de 732 
pesetas y una salida de 386; de haber tomado po
sesión de la Escuela de párvulos de Gelsa D. 1 e- 
derico Ramón; de la de niños de Fariete D. Santos 
Pérez; de la de ambos sexos de Alarba D.‘ Catali
na Carrera y de la de Oseja DF Pomasa Sonano 
Fuertes é interinamente de las de Valmadrid y 
Alcalá de Ebro D."' Francisca Zarazaga y D. Vi- 
o-uel Fuertes y de haber quedado vacante la Es
cuela de ambos sexos de Anento por renuncia de 
D. Mario Casas. , .

Tomó los acuerdos siguientes: Pasar a intorme 
de la Inspección el expediente que se tramita con
tra D? Julia Paradera, Maestra de El Frasno, y 
nombrar una sustituía que se eiicargue dela. en
señanza mientras aquel se resuelve; declaiai com 
prendida en el art. 171 de la ley a la Maestra de 
Letúx D? Rosa Morga y nombrar una Maestra 
que interinamente se encargue de la Estiuela; oi- 
denar al Maestro de Abanto presente las cuentas 
escolares sin la menor demora y que cuando, por 
enfermedad, no pueda asistir á la Escuela, se aten
ea á lo prescrito en el art. 10 de la Real orden de 
23 de Abril de 1864; unir las nuevas quejas produ
cidas contra la Maestra de El Baste al expediente 
que se le sigue; remitir á la Maestra de Longares 
nara míe exponga cuanto estime conveniente, el 
esorito prXudo por el Alcalde contra dicha 
Profesora; ordenar al Alcalde de Tomjo P»g 
cuanto adeuda á primera enseñanm y después 
de tres meses de conseguido esto pase.una ViSi 
ta la Inspeoción para conocer si el mal estado de 
la enseñanza es debido a incuria de los Maes, 
tros- ordenar á los Maestros de Aguaron vuelvan a 
sus Escudas y que h'agan uso de lo dispuesto en 
Real orden de 14 de Marzo sobre cese 
decir al Alcalde de Lobera ordene » Maestro se 
pono-a al frente de la enseñanza; insistí i en su 
' i i uo 3a  Octubre respecto del Maestro de "d^findénfdír Mo, á D » Ana Ca

lahorra de la orden do la Direcmón general negan- 
dolé la rehabilitación que tenia solicitada, un 
mar al Sr. Rector de cantos antecedentes existen 
en la Secretaría de la Junta respecto de D. An- 
o-ela Naváz, Maestra que fué de Aguaron; pasai 
&me de la Junta local de Pedrolala comunica- 
Óión de D* Joaquina Alcañiz, Maestra do dicha 
localidad' remitir á informe del Ayuntamient i 
Fayán la comunicación del Maestro sobre casa h - 
bitación; retener al Maestro de Lobera 24.P 
Sfitnq qeo-ún mandamiento del br. Juez mu y 
de Guasa nombrar á D." Aniana Artero, auxiliar 
interina de la Escuela de niñas de Qum o, pr ,

brandóse interino á D. Florentino Cano; la de ni
ños de Plenas, Alfamén y niñas de Peñaflor (Zara
goza), por no haber aceptado los nombrados; la 
de Las Pedresas por igual razón; la de Mianos 
para cuya Escuela se nombra interina provisional 
a D. donnda Legáz; las de Torralvilla, Alcalá 
cíe Jiibro y Malpica por cesación de los Maestros, 
acordándose que se provean dichas vacantes en el 
turno que les corresponda y que la Inspección 
Proponga interinos, confirmándose por de pronto 
d° hal^03?” las 10=»^ respectiras; 
de Oosueudrí) SoRoyVd13!01'6?

T •Sar I ^all de la Lúcuma
aja ^-leso», de la de Alarba D.a Catalina Cía- 

rrero; de la de Ceryeruel» D." Francisca Broto de 
la d= Fuencaideras M. Patrocinio Pascual; délas 
de l illamayor y Leciflena D. Eugenio Casteión v 
R Mano Manez; de la de La Mufla como Kí 
Bonei-Je L de Luoena D.» Pilar
sa y de la de F D" Amalia Gara-
Ibáfiez 1 a d6 Llcncayo D. Remedios

for^dTSV l0=.ac“e„rd0s siguientes: Pasar á in- 
SrTecto^™ Merme devuelto por el
bilitada, preténdelo 6 d n^11.3 b11'ó para ser reha- 
igual oúrso á • 4Gner-^' A^dresa Sistac; dar 
«obrero^o^^de D. Manuel González 
HabifitXs resnectLnq 5ervi0103J dár orden lo? 
L.a Marín Jal v 1 • ’Para Que se retengan a 
285 nesef is TÍ'1? ^:dlUezi Maestra de Tarazoua, 
tro de I-i V-^ ' duan Feliciano Moñux, Maes-
tas á D *. para pago de deudas y co.-3-
pectivim as^iai1 Lil y D. Filomeno Acero res- | 
escrito de pasar a iufoi’me de la Sección 2.a el 
cnni-..» i " V Morga y las quejas producidas 
M'ir-qí - 0Si^aeS^r0S de Abanto y r.Dorrijo, y las 
de Far '18 Longares y El Buste; decir al Alcalde 
de di S1 i*6 ^a^a dispuesto el Ayuntamiento 
gine í U. 0Ga^^aJ á satisfacer los gastos que ori- 
lioiin a Vlsi.ta exL-aordinaria de inspección que so- 
visin ’ el nombramiento de interino pro- 
G¿iiUa la Junta local de Murillo de
pnn a i:wor de 1). José Gabano; conformarse 
1 P ? ln apuesto por el Alcalde de Paracuellos de 
a tubera, en la reclamación de mejora de local 
lecho por la Maestra; aprobar los nombramientos 

c e Maestros provisionales hechos por las Juntas 
oca.es de Bujaraloz y Chiprana á favor de don 

4 rancisco Torrente y D. José Pardo, respectiva- 
men .e, c evolver al Ayuntamiento de Gelsa las can- 

11' 'lUy 1 eehma y que como sobrantes existen 
en la Caja de primera enseñanza; decir al Alcalde 

e ampi o piopoi cione los elementos necesarios 
para que la enseñanza pueda darse con provecho; 
nS a aAMaestra de Fmbid de la Ribera que no 
puede 61 Ayuntamiento proporcionarle otra casa 
que la que habita; hacer constar en el acta el sen- 
timlento de la Junta por la cesación, como Voca
les de la misma, de los Sres. D. Benito Girauta y 
D. Justo Belío, al mismo tiempo que agradecían 
las expresiones de cariño hechas por los referidos 
señores, y dar cuenta á la Inspección de las va
cantes que ocurran para atender á la provisión 
interina de las mismas.
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en la forma que le corresponda, la Escuela de am
bos sexos de Cubel, vacante por renuncia de doña 
María Casas; decir al Maestro de Zuera acuda al 
Ayuntamiento por no ser de la competencia de la 
Junta el asunto á que se reñere; proveer la Escue
la de párvulos de Calatayud con el sueldo legal 
que le corresponde de 1.375 pesetas y conceder 
ocho días de tiempo para que se presente á des
empeñar su cargo la Maestra de Chodes.

No habiendo más asuntos de que tratar, se levan
tó la sesión á las seis de la tarde, íinnando el acta 
el Vicepresidente conmigo el Secretario, de que 
certifico.-—El Vicepresidente, Antonio Hernández. 
—Victorio Enciso, Secretario.

Sesión del día 5 de Febrero de 1894.
Bajo la presidencia del Sr. Gobernador y con 

asistencia de los Sres. Rector, Jardiel, Tiestos, 
Torres, Aguirre y Castillo, celebró su sesión ordi
naria esta Junta, procediéndose á la lectura del 
acta de la sesión de 22 del finado, que fue apro
bada.

Quedó enterada: de haber ingresado en Caja, 
desde la sesión anterior, 70.054 pesetas y haberse 
expedido libramientos por valor de 70.024; de una 
comunicación de la Junta Central, resolviendo se 
devuelvan á D.a Asunción Egido 176<64 pesetas, 
que le fueron descontadas á su esposo D. José Ba
llesteros; de un oficio del Sr. Rector, concediendo 
un mes de prórroga al Maestro electo de Santa 
Eulalia de Gallego; de haber quedado vacantes las 
Escuelas de La Joyosa, niñas de Castejón de las 
Armas, la auxiliaría de párvulos de Borja y la in
terinidad de dicha Escuela, acordándose nombrar 
interina á D.n Lorenza Aznar y auxiliar interina 
á. D.a Viotoriana Zaro: de haber tomado posesión 
de 1». Escuela de Purujosa, I). Ricardo Aranaz; de 
la do Murillo de Gállego, como interino, D. José 
Cabano, y de las de Mianos y Layana, con carácter 
provisional, D? Gloriada Legáz y D * Teodora 
Mazón; de un oficio del Alcalde de Quinto, parti
cipando haber acordado dar las gracias al Maestro 
D. Bernardo Llera, por el celo é interés que cons
tantemente demuestra en el desempeño de su car
go, y del informe del Ayuntamiento de Bardal! nr, 
en instancia del Maestro, conformándose con la 
petición de éste.

Tomó los acuerdos siguientes: pasar á estudio 
de la Sección segunda, un oficio de la Junta Cen
tral. reclamando documentos de D. Vicente Ríos; 
pasar á informe de la Sección tercera, la instancia 
de D? Dolores Cuenca, en petición de derechos; 
dar traslado á la Inspección, de la comunicación 
del Alcalde de Carenas, sobre visita á las Escuelas 
de dicha localidad; que se gire una visita extraor
dinaria á las Escuelas de Fayón para que, sobre 
el terreno, pueda el Sr. Inspector, informar lo que 
proceda en las reclamaciones de los vecinos y 
Maestros, consultando previamente al Alcalde si 
satisfará los gastos que dicha visita ocasione; gi
rar una visita extraordinaria á las Escuelas de 
Mesones, si el Ayuntamiento sufraga los gastos; 
que informe la. Sección 1.a las cuentas remitidas 
por la Maestra de Erla; pasar á informe de la 
Sección 3.a la comunicación del Alcalde de Santa 
Eulalia de Gállego, sobre cambio de Maestro pro

visional: informar favorablemente la instancia Q110 
dirige al Sr. Rector el Maestro suspenso de Vill6' 
rreal, D. Domingo Guirles; dar cuenta al Sr. do* 
bernador, de la instancia de la Maestra de Toso^ 
para que obligue al Ayuntamiento satisfaga á di
cha Profesora sus adeudos: id. de la de D. Cons
tantino Lafarga, en reclamación de haberes deven
gados en Caspe; pasar á informe de la Junta 1°' 
cal de Leciñena el expediente de permuta del 
Maestro; ordenar á la Inspección el más pronto 
despacho del expediente de quejas incoado contri1 
el Maestro de Mediana; que la Inspección y Secro' 
taría den cuenta, en la líltima sesión de cada in^! 
de los asuntos que tengan pendientes de despa^0 
y excitar el celo de los individuos que compon61^ 
Ja Comisión de escalafones para que, durante 01 
corriente mes, pueda darse por terminado el O110 
hay pendiente de estudio.

, No habiendo más asuntos de que tratar, se lev^' 
tó la sesión, firmando conmigo el Sr. Presidente! 
de que certifico.—El Presidente, E. Barrioberor 
Victorio Enciso, Secretario.

SECCIÓN SEXTA.
D. José de Gracia, Secretario del Ayuntamien^ 

constitucional de Alborge:
Certifico: Que en el acta de la sesión celebra^ 

por la Junta municipal de esta población el día 1/ 
de Febrero del corriente año, so encuentra el * , 
guíente

Particular.—«En tal estado; visto el déficit 
2.312 pesetas con 51 céntimos de peseta que 
s.ulta en el presupuesto ordinario de este Munic1' 
pió que acaba de votar la Junta para el próxi^ 
año económico de 1894 á 1895, esta Corporaci^' 
en cumplimiento á lo que determina el número sj' 
gundo de la Real orden circular de 3 de Agosto l!e 
1878, pasó á revisar todas y cada una de las p»^1' 
das de dicho presupuesto con objeto de proon^* 
en lo posible su nivelación, sin que le fuera da^0 
introducir economía en los gastos por ser pul"®' 
necesariamente indispensables los consignados 
ra cubrir las obligaciones á que se destinan, nial1' 
mentar tampoco los ingresos que aparecen acop?^ 
dos en su mayor rendimiento todos los ordinal^9 
permitidos por la legislación vigente.

En su consecuencia, siendo de todo punto p1"6' 
ciso cubrir con recursos extraordinarios las eXpr0i 
sadas 2.312 pesetas 51 céntimos, la Junta entró 
deliberar sobre los que más convenía establecer, 4^ 
ofrecieran dicha cantidad y fuesen adaptables á 
circunstancias especiales cíe la población. , ,1

Discutido ampliamente el asunto, y convenció I 
la Municipalidad de que el encabezamiento de co11 S 
sumos que la Hacienda tiene señalado á este p110' I ► 
blo no se permite ningún otro recargo que el oró1 
nario del 100 por 100 establecido anteriormeot61 I 
segíui la ley de 7 de Julio de 1888, y con la 
excepción establecida por el art. 118 del regíame0' 
to de 21 de Junio de 1889, ni aunque lo permití0 , 
ra sería conveniente por lo excesivo que f
impuesto resultaría para los contribuyentes, ao01" 
dó por unanimidad desestimar este medio y P1 ,ü' 
poner al Gobierno de 8. M. el establecimiento ■
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un impuesto módico Sobre la paja y leña consu
mida en la población y que se cálcala durante el 
próximo ejercicio, cuyos artículos consienten res
pectivamente el gravamen de un ‘25 por 100 de es
tas especies, que desde luego señala la Corpora
ción, sin exceder este tipo del 2o por 100 del pre- 
cm medio que tienen dichas especies en esta lóca
le a , o cual está dentro de la prescripción mar

cada en la regla 1 » del art. 139 de la ley Munioi-
eu^as órdenes posteriores, según se acredi- 

nnirZQi6 corj?sPondiente estado ó tarifa que se 
so de lasyleube; calculando la Junta un ingre- 
que vieno ¿ " Pactas 51 céntimos, en todo el año, 
setas á que .í”'/' n(íir exa^amcnte las 2.312‘51 pe

Se dismis^'.1/31.11 -n01 ^®dcit del presupuesto.
do se fije aÍ ¿úblioo 61 Pr6C0d6nte acu0,r' 
y para los efont. ■ ' ifmno de días, según y para ios electos prevenidos en las reírlas 2 » v

No habiendo más asuntos de f ! 1 
vantó la sAsínn t t  -fi-n i fiue tratar se le- 
asociados ^la'n ^os seííores Concejales y 
oo -JesLPP, l A9'16 yo el S^rotario certifi- 
-VakX B^r Tesán.-José Alda. 
-Asoo^^^^^-José Mad'-e. 

Jesús Berdola • í, Vicente López.— bordlT-^l^rda toego^ 
tario.» ^-uta. jóse de Gracia, Secre- 

ra ™ - an á que me remito. Y pa- 
vintia exnido11! B0LBTÍ1, °FICIAL da esta P™" 
da S oXd 2? que firmo risada y sella- 
de 1P8 13 de /obrero 
José de'Grlria^eíari^6’ J6SU9 PUy°lto- 

^°8 acorchrio gravar la 
Junta «nuwl Oe e.te pueblo en la eesión cele- 

t i%1O»^l6bmod-e. 1894’ * 
suli i ' ' f pesetas y 51 céntünos que re- 
enM^ P-U?"?t0 ha de regir

Alborge 10 de Febrero de 1894 TT1 Al

e s pe c ie s . Unidad.
Número 

do unida
des que se 
calculan.

Precio 
medio de 

la unidad.

Pesetas.

Derechos 
en unidad.

Pesetas.

Producto 
anual 

calculado.

Pesetas.

P°r paja. .

Por leña..
kilogmo. 

id
149.000

239.000

3

2

0^5

0-50

L117‘50

1.195

To t a í.............. 2.312‘51

D. Fermín Alba Fanregui, Secretario del Ayunta 
miento de este pueblo de María:
Certifico: Que,en el acta de la sesión celebrada 

por el Ayuntamiento y Junta municipal de este

pueblo el día 4 del corriente mes, se halla el si
guiente

Particular.—«Que aprobado el presupuesto del 
ejercicio de 1894-95, se estaba en caso de acordar 
elmedio que se ha de excogitar para cubrir el déficit 
de 1.097‘40 pesetas que aparece en el mismo. Abier
ta discusión, y teniendo presente que en esta loca
lidad no han de dar resultado los arbitrios que es
tablece el art. 137 de la ley Municipal vigente, y 
que se han agotado los recursos legales; de confor
midad á lo prevenido en la Real orden de 3 de 
Agosto de 1878, la Junta municipal y señores de 
Ayuntamiento por unanimidad acordaron imponer 
un arbitrio extraordinario sobre los artículos de 
consumos no comprendidos en la tarifa general de 
consumos dentro de los límites marcados en la re
gla 1.a del art. 139 de la ley de Ayuntamientos y
se dispuso: . . .

l.° Que se proponga al Exorno. Sr. Ministro de 
la Gobernación la imposición de arbitrios extraor
dinarios comprendidos en la siguiente
Tarifa que se propone para cubrir el déficit del pre

supuesto ordinario del ejercicio de 1894-95, sobre 
los artículos de comer, beber y arder, no compren
didos en la general de consumos.

ARTÍCULOS 
objeto del 
consumo.

Consumo 
que se 

calcula al 
aho.

Kilogramos.

Precio 
medio de la 

unidad

Pesetas.

Valor 
anual.

Pesetas.

Producto 
al 16*39 por 

100.

Pesetas.

Paja.............. 0‘02 3.935*54 645*35

92.130 0f03 2.763*90 453

To t AL.............. 1.098*35

9 0 Que se cumpla con lo mandado en la yegla 
2 de la citada Real orden de 3 de Agosto de 1878, 
remitiendo al Sr. Gobernador civil de esta provm- 
ci^nara su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , copia 
literal de esta acta, que ademas ha de íijaise al 
público por término de 15 días, contados desde i 
fecha V cumplido este requisito se forme el oportu
no expedente para que surta los efectos consi- 

'^‘con lo que se dió por terminada la sesión, que 
firman los señores Concejales y asociados que sa- 
be^y por los que no, yo el Secretario, que certi- 

^Y^fTiíerAen el Bo l e l ín  Of ic ia l  de la
• ma libro la presente, con el visto bueno del 

á 5’de Mar™ de 1894.- 
V 0 B °—EÍ Alcalde ejerciente, Antonio Domingo. 
—Fermín Alba, Secretario.

D Leopoldo Camón, Secretario del Ayuntamiento 
constitucional de Figueruelas:
rArtifico* Que en el libro de actas de la Junta 

muXab en la referente al día 1." del actúa . apa
rece el acuerdo que copiado á la letra dice a. .

«Visto el déficit de 1.910 pesetas 94 centimob 
qn±ulta en el presupuesté ord^™ par» e 
ejercicio de 1894-95, en cumplimiento de lo fine 
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disponen las Reales órdenes de 3 de Agosto de 
1878, 27 de Mayo de 1887, 14 de Marzo de 1890 y 
22 de Febrero de 1892, la Junta revisó todas y ca
da una de las partidas del presupuesto, al objeto de 
conseguir su nivelación, y no fue posible disminuir 
los gastos y monos aumentar los ingresos permiti
dos por las leyes vigentes, puesto que se aceptan 
en su mayor rendimiento.

En este estado, y discutido el asunto amplia
mente, la Junta acordó por unanimidad proponer 
al Gobierno de S. M., como recurso extraordina
rio, el establecimiento de un impuesto sobre el 
consumo <le huevos, paja y leña de todas clases 
que se haga en la localidad durante el ejercicio de 
1894-95, al gravamen de 90 céntimos de peseta por 
cada 100 huevos, 30 por cada 100 kilogramos de 
paja y 37 por cada 100 kilogramos de leña, sin que 
el tipo exceda dei 25 por 100 del precio medio que 
tienen dichas especies en la población, como dis
pone el art. 139 de la vigente ley Municipal y ba
jo la siguiente tarifa:

ARTÍCULOS
Unidades.

Kilogrms.

Precio 
medio.

Pesetas.

Arbitrio.

Pesetas.

Consumo 
calculado 

durante el 
año.

Kilogrms.

Producto 
anual.

Pesetas.

Huevos...
Paja de to-

100 6 0‘90 10.000 90

das clases 100 2 0'30 360.310 1.080‘94
Leña de id. 100 2

To t a l  .

0-37 200.000 740

1.910-94

Que del precedente acuerdo se fije copia al pú
blico por término de 15 días, remitiendo otra cer
tificación al M. I. SE Gobernador civil de la pro
vincia para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la misma, y verificado todo se instruirá el expe
diente previo de que trata la regla cuarta de la 
Real orden de 3 de Agosto de 1878, remitiendo á 
la Superioridad con los documentos á que se con
trae la prescripción sexta de la, Real orden de 27 
de Mayo de 1887, para que recibidos los informes 
prevenidos, tenga á bien elevarlo al Exorno. Sr. Mi
nistro de la Gobernación.»

Así resulta del acuerdo á que me refiero. Y para 
que conste, y pueda insertarse en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, libro la presente certificación, 
visada por el Sr. Alcalde, en FigUeruelas á 2 de 
Marzo de 1894.—V.° B.°—El Alcalde, Mariano 
López.—Leopoldo Camón.

D. Anselmo Ganchillos Torres, Secretario' del 
Ayuntamiento constitucional de Cabolafuente: 
Certifico: Que en el libro de actas de las sesiones 

celebradas por la Junta municipal del expresado 
pueblo, se encuentra la que copiada literalmente 
es como sigue:

«Al margen.—Señores Concejales: D. Pedro Ma
teo, D. Dámaso Marruedo, D. Pascual Mateo, don 
José Mateo, D. Manuel Marco, D. Antonio Nieto. 
—Asociados: D. Inocencio Polo, D. Juan Antonio 
Pérez, D. Dámaso Marco, D. Vicente Atanco, don 
Antonio Gotor y D. Antonio Marruedo.

En el centro.—En el pueblo de Cabolafuente á 
2/ de Febrero de 1894; reunidos en la Casa Con
sistorial los Sres. Concejales y Vocales asociados 
que al margen se expresan, en sesión extraordina
ria, para la cual habían sido previamente convo
cados en forma legal, bajo la presidencia del señor 
Alcalde D. Pedro Mateo, por dicho señor se decla
ró abierta la sesión, manifestando que el objeto de 
la misma, como ya lo indicaban las papeletas de 
convocatoria, era proponer, discutir y acordar los 
arbitrios extraordinarios que haya de adoptarse 
para enjugar el déficit de 371 pesetas y 78 cénti
mos que resulta en el presupuesto municipal ordi
nario para el año económico de 1894 á 95.

Acto continuo el Sr. Presidente dispuso que por 
el Secretario que certifica se diese lectura al ex
presado presupuesto, para que los señores concu- | 
rrentes pudieran enterarse de las partidas de in
gresos y de gastos consignados en el mismo; veri- , 
ficado lo cual y convencidos de no ser posible ha
cer economía alguna en los gastos, ni aumentar 
los ingresos con recursos ordinarios, se acordó por 
unanimidad:

1 ." Que se proponga al Gobierno de 8. M. como I 
recursos extraordinarios, los que comprende la - 
siguiente

Tarifa de arbitrios extraordinarios, para cubrir el 
déjicit del presupuesto municipal ordinario, para 
el ano económico de 1894 á 95.

2.° Que se fije al público en los sitios de cos
tumbre este acuerdo durante 15 días, remitiendo 
copia certificada del mismo al Exorno. Sr. Gober-

ARTÍCULOS
Consumo 

anual.

Kilogrs.

Precio 
medio de 
los 100 ki
logramos.

Pesetas.

Importo 
anual

Pesetas.

Arbitrio

Pesetas.

Producto 
total.

Pesetas.

Paja.......... 400.000 2 800 0‘b0
---------

200

Leña......... 687.122 1 687-12 0-25 171-78

To t a l . .. 371-78

nador civil de la provincia, para su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , según previene la regla 2.* de la 
Real orden de 3 de Agosto de 1878.

3 .° Que se instruya el oportuno expediente en 
la forma establecida en la Real orden de 27 de 
Mayo de 1887, al cual ha de acompañarse el pre
supuesto municipal ordinario correspondiente al | 
ejercicio de 1894 á 95, según previene la disposi
ción 3.n de la Real orden de 15 de Febrero de 1893

, Y después de hacer constar que la Junta muni
cipal se compone de 12 Vocales, todos los cuale3 
asistieron á esta sesión y votaron en pró de la pro
puesta, se dió por terminada la sesión, levantán
dose esta acta, que firman, de que yo el Secreta
rio certifico.—Pedro Mateo.—Dámaso Marruedo- 
—Pascual Mateo.—José Mateo.—Manuel Mara- 
—Antonio Nieto.—Inocencio Polo.—Juan Anto
nio Pérez.—Dámaso Marco.—Vicente Atance.—’ j 
Antonio Gotor.—Antonio Marruedo.—Anselmo 
Cunchillos, Secretario.»

Y para que conste, expido la presente, con

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 431

V.° B.° del Sr. Alcalde, en Cabolafuente á 28 de 
Febrero de 1894.—V.° B.°—El Alcalde, Pedro Ma
teo.—Anselmo Cunohillos.

D. Constancio Ortega é Ibáñez, Secretario del 
Ayuntamiento constitucional de Luesma:
Certifico: Que en el libro de actas de las sesio

nes celebradas por la expresada Corporación y 
Vocales asociados en Junta municipal, en el co
rriente ejercicio, se halla la correspondiente al día 
27 de Febrero último, que entre otros contiene el 
siguiente

I «Acordada que fue definitivamen
te la aprobación de! presupuesto ordinario, por 
e! que ha de regirse este Ayuntamiento en el pró
ximo ejercicio; fijados los ingresos en 3.004‘96 pe- 

103 gastos en 4.113‘57 pesetas, resulta un 
i y icit importante en la suma de 1.108'61 pesetas, 

perjuicio de las alteraciones que puedan sufrir 
us consignaciones para ingresos por el concepto 

cac‘6Car^°S s°kre las contribuciones, por modifi- 
a^ones en los cupos que se señalen en el ejerci- 

dpn'0 16^r^° presupuesto, el Sr. Presidente or
lo i °\y as\S6 verificó Por 61 infrascrito Secretario, 

oc ura de la Real orden circular de 10 de Fe
brero actual.
cienes109 señores presentes de las preven- 
mementA 1 1Q1Sma» y después de convenir unáni- 
no era nr 'j? 6n el PresuPuesto que se ocupaban 
liarse VP 311)16 aumentarse los ingresos, por ha- 
tribut? ^ ^Ptodos todos y en el máximum de 
zan- ,aciou fi116 las deposiciones vigentes autori- 

1 ; .y que con relación á lo consignado para gas- 
qué l^UíiOCO6nz introducir otras economías 
umm mid aVadaa á/feCt0 0n su confección; por

del 20 por 100 sobre ]os 8

á T8 T’ laJocalid»d, que no se destine 
se ten8drT„ aSe d? “q1181™, para cuyo impuesto 
cié d est CU6nta 61 ?recio medio de las espe
se Loe de 1 A.60™S°’ 7 61 vnSUmo I*16 anualmente 

nace cié las mismas en la noblamÁn -
se conceptúa menos gravoso al vecind’ario ‘ 10 qU6 
te uX a Ct° re8UltÓ y 36 aProbó la siguien-

Leñas 

Paja..

e s pe c ie s
Consumo 

calculado en 
kilogramos.

-■ 1 II
Precio 

medio de 
los 100 kilo

gramos.

Pesetas.

Valor 
anual.

Pesetas.

Producto 
anual al 20 

por 100,

Pesetas.

-750

70.936
2

3
3.415

2.128*08

683

425-61
Total producto q^e se obtiene.... 1.108*61

. Asimismo se acordó que esta resolnrnA^ „ 
cíe al público por término de 10 días á los 
prevenidos en las reglas 2.n y 3.a de la Hp»! < i-a °S circular de 3 de Agosto d<? 1878, pl^

d61Prlesente cuerdo al Éxcmo 8^ 
uoi Gobernador civil de la provincia para su ín- 

serción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , y espirado el cita
do plazo se instruirá el correspondiente expediente 
con sujeción á lo que para este fin se halla dis
puesto, proponiendo al Gobierno de S. M. el im
puesto sobre las especies en el modo y forma de
mostrado en la anterior tarifa-, como único recurso 
para nivelar este presupuesto municipal.

Y no habiendo otros asuntos de que tratar, el 
Sr. Presidente declaró terminada la sesión, de la 
que se levantó la presente acta que suscriben los 
señores que saben, y por los que no, yo el Secre
tario, de que certifico.—Andrés Ramón.—Manuel 
Jimeno.—Miguel Herni.—Antonio Mainar.—Ma
nuel Pérez.—Apolonio Domingo.—Félix Herni.— 
Agustín Hernando.—Por los Sres. D. Marcos Si
món, D. Manuel Colas y D. Tomás García, que no 
saben y D. S. O., Constancio Ortega, Secretario.»

Así resulta de su original al que me refiero en 
caso necesario. Y á los efectos en la misma acor
dados expido la presente, por orden y con el 
V." B.° del Sr. Alcalde, en Luesma á 3 de Marzo 
de 1894.—V.° B.°—El Alcalde, Andrés Ramón.— 
Constancio Ortega.

■ La subasta para la extracción, conducción y 
colocación de 300 metros cúbicos de piedra ma
chacada, como la que se usa para las carreteras del 
Estado, en el camino vecinal de Epila, llamado de 
la Estación, tendrá lugar en su Sala Consistorial 
el día 24 del corriente, á las once de la mañana, ba
jo el tipo de 1.425 pesetas, ó sea á razón de 4 pe
setas 75 céntimos el metro, y con sujeción al plie
go de condiciones que se hallará de manifiesto en 
la Secretaría municipal; debiendo advertir que el 
depósito para tomar parte será de 71 pesetas 25 
céntimos, con obligación de completar Ja fianza 
hasta la suma de 213 pesetas 7á céntimos.

La subasta se celebrará con sujeción á lo dis
puesto en el art. 17 del Real decreto de 4 de Ene
ro de 1883, y con arreglo al modelo de proposición 
que obrará sobre la mesa, para que puedan ente
rarse los señores licitadores.

Epila 6 de Marzo de 1894.—El Alcalde, Pelagio 
Bernadan.—P. A. del Ayuntamiento, Maximino 
Echeverría, Secretario.

Los presupuestos ordinarios, correspondientes 
al ejercicio de 1894-95, de este pueblo, se hallan 
expuestos al público por espacio de ocho días, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, á fin de que 
puedan ser examinados por los vecinos de este 
pueblo.

Rodén 5 de Marzo de 1894.—El Alcalde, P. O., 
El Secretario interino, Epifanio López.

Las cuentas municipales de este pueblo, corres
pondientes á los ejercicios de 1889-90, 90-91, y 
91-92 se hallan de manifiesto al público por espa
cio de 15 días, á contar desde esta fecha, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, á fin de que pue
dan ser examinadas y presentar cuantas reclama
ciones sean pertinentes.

Rodén 4 de Marzo de 1894.—El Alcalde, Ma
riano Víamonte.
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Por término de 15 días, contados desde esta fe
cha, se hallarán expuestos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, para que puedan exa
minarse y hacer las reclamaciones que crean opor
tunas, los documentos siguientes:

Las cuentas municipales del ejercicio de 1892 
á 1893.

Las liquidaciones del mismo ejercicio.
El presupuesto adicional y refundido del co

rriente ejercicio.
El proyecto de presupuesto ordinario para el 

de 1894-95.
Y el apéndice al amillaramiento del mismo ejer

cicio.
Tosos 5 de Marzo de 1894.—El Alcalde, Mar

tín Francés. -

Por el tiempo de 15 días se admitirán en la Se
cretaría de este Ayuntamiento las alteraciones de 
riqueza que hayan presentado los (^ntribuyentes, 
previa la presentación de los documentos justifi
cativos:

Desde el día 20 al 4 de Abril se encontrará de 
manifiesto al público en la misma Secretaría el 
apéndice al amillaramiento formado para 1894-95.

Igual manifiesto, y por el término de 15 días, 
tendrán:

Las liquidaciones de gastos é ingresos de 1892 
á 93.

Los presupuestos municipales adicional y refun
dido para 1893 á 1894.

El proyecto de presupuesto municipal ordina
rio de 1894 á 1895.

Olvés 2 de Marzo de 1894.—El Alcalde, Cruz 
G-uillén.

El presupuesto ordinario de este pueblo, forma
do para el próximo ejercicio económico de 1894
95, se halla de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 15 días, á los efec
tos que previene la ley Municipal vigente.

Torrijo 4 de Marzo de 1894. —El Alcalde acci
dental, Francisco Lázaro.

El presupuesto adicional y refundido del co
rriente ejercicio económico de 1893-94, se halla de 
manifiesto al público por término de 15 días en la 
Secretaría del Ayuntamiento, desde hoy día de la 
fecha, á disposición de todo el que quiera exami
narlo.

Castejón de las Armas 5 de Marzo de 1894.— 
El Alcalde, José Tello.

Se hallarán de manifiesto al público, y por tér
mino de 15 días, en la Secretaría del Ayuntamien
to, los documentos que siguen:

Presupuesto ordinario que ha de regir para el 
ejercicio de 1894-95.

1 Las cuentas municipales de los años 1889-90" y 
1890-91.

El padrón de vecinos para el año 1894-95.
Lo que se anuncia al público para los efectos 

oportunos.
Almonacid de la Cuba 28 de Febrero de 1894. 

—El Alcalde, Santiago Marco.

El apéndice al amillaramiento de esta ciudad 
para el ejercicio de 1894-95, se halla de maniñe9' 
to en la Secretaría de la misma por término de lo 
días, á contar desde la inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  y á los efectos del reglamento.

Calatayud 5 de Marzo de 1894.—El Alcalde, 
José Lafuente Sancho.

Las cuentas municipales de esta villa, corres
pondientes á los años económicos de 1889-JU, 
90-91 y 91-92, se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento por el término de 1° 
días, durante los cuales podrán examinarlas lo5 
vecinos y presentar las reclamaciones que crean 
oportunas. . i

Torralba de los Frailes l.° de Marzo de 1894 
—El Alcalde, Lázaro Aranda.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Belcliitc
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en 
providencia de hoy, dictada en virtud dé orden de 
S. E. la Sala de lo criminal de la Audiencia de Za
ragoza, procedente de causa contra Juan Alcalá 
Sarto, sobre hurto, acordó citar á éste, que fue ve- \ 
ciño de Azuara y en la actualidad se ignora su do
micilio, para que comparezca ante la expresad» 
Sala de lo criminal el día 13 de Abril próximo, 4F, 
las doce de la mañana, para asistir al juicio ora1 
de la citada causa; previniéndole que de no com' 
parecer le parará el perjuicio á que hubiere lug&f' 

Belchite 2 de Marzo de 1894.—El EscribanOr
E. Francisco Gardeta.

PARTE NO OFICIAL B
-.mKKO---------

AN UNCIOS.
En la finca del Hospital provincial, denominé11 

Torre del Abejar, existen para vender barbados d9 4 
las siguientes clases y precios:

Sobre 12.000 de uno y dos años garnacha, 
pesetas el ciento. I !

Sobre 6.000 del mismo tiempo V dad eo, al n315
mo precio. B

Sobre 2.000 del mismo tiempo, d' moscatel .
Málaga, á 4 pesetas el ciento. /

Toda la planta es de inmejorable calidad P° 
sus raíces y lozanía. ■

También existe una gran cantidad de árbo 
frutales de todas clases, á 0‘50 céntimos de pese 
uno. •

El que desee comprar, puede dirigirse al Ac3 
nistrador del Hospital. _______

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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